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Disposición adicional segunda. Profesionales del Instituto
Aragonés de Empleo.

El Instituto Aragonés de Empleo designará, entre su perso-
nal, a profesionales para desarrollar algunas de las funciones
de este Plan, entre los cuales se designará a un responsable de
intermediación laboral del centro.

Disposición adicional tercera. Régimen de incompatibili-
dades.

Los funcionarios estarán sujetos al régimen de incompatibi-
lidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas, y a la consideración de interés público de
la función docente en estas enseñanzas prevista en la Disposi-
ción adicional primera, apartado 2, de la Ley Orgánica 5/2002,
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación
Profesional.

Disposición final primera. Desarrollo de la orden
Se faculta a la Dirección General de Formación Profesional

y Educación Permanente y a la Gerencia del Instituto Arago-
nés de Empleo para dictar, en el ámbito de sus competencias,
las instrucciones precisas para la aplicación e interpretación
de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor de la orden
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, 25 de octubre de 2005.

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE

La Consejera de Educación, Cultura
y Deporte,

EVA ALMUNIA BADIA
§

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y ALIMENTACION

#
DECRETO 226/2005, de 8 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón por el que se modifica el Decreto
77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón,
por el que se aprueba el Código de Buenas Prácti-
cas Agrarias.

$
La Comunidad Autónoma de Aragón es titular de la compe-

tencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería e indus-
trias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación general
de la economía, atribuida en virtud del artículo 35.1.12ª del
Estatuto de Autonomía.

En cumplimiento de lo dispuesto Real Decreto 261/1993,
que incorporó a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 91/
676/CEE, en la Comunidad Autónoma se dictó el Decreto 77/
1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se
aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se designan determinadas Zonas
Vulnerables a la contaminación de las aguas por los nitratos
procedentes de fuentes agrarias. Posteriormente, se han veni-
do declarando nuevas Zonas Vulnerables y aprobando los
correspondientes Programas de Actuación con objeto de pre-
venir y reducir la contaminación causada por los nitratos de
origen agrario.

Con la finalidad de que las aportaciones de nitrógeno no
soprepasen las dosis permitidas, en los Programas de Actua-
ción se viene estableciendo la obligatoriedad de que las
explotaciones agrícolas lleven un libro-registro de aplicación
de fertilizantes a las mismas, y que las explotaciones ganade-
ras dispongan de un libro-registro de entradas y salidas de
estiércoles y purines.

En este sentido, recientemente se ha aprobado el Decreto 78/
2005, de 12 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se
regulan los requisitos legales de gestión y buenas condiciones
agrarias y medioambientales para la percepción de pagos
directos en el marco de la política agrícola común, que
establece como requisito de percepción de las ayudas directas
de la Política Agrícola Común la presentación de los referidos
libros-registro.

No obstante, para hacer efectivo el principio de igualdad y
dentro del ámbito competencial de la Comunidad Autónoma,
se hace preciso extender dicho requisito a los solicitantes de
ayudas financiadas totalmente por el Departamento compe-
tente en materia de agricultura y alimentación.

Asimismo, como medida que refuerce el cumplimiento de
las buenas prácticas agrarias en las Zonas Vulnerables a la
contaminación con nitratos procedentes de fuentes agrarias,
resulta igualmente necesario exigir el cumplimiento de dicho
requisito para la inscripción de los titulares de las explotacio-
nes en los Registros creados a decisión propia del Departa-
mento competente en materia de agricultura y alimentación.

Lo expuesto, hace necesario modificar el citado Decreto 77/
1997 del Gobierno de Aragón mediante la inclusión de un
nuevo precepto que establezca la obligatoriedad de llevar
actualizados los referidos libros-registro.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de
Agricultura y Alimentación, previa deliberación del Gobierno
de Aragón en su reunión del día 8 de noviembre de 2005,

DISPONGO:

Artículo único: Inclusión de un nuevo artículo Tercero en el
Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, por
el que se aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrarias de
la Comunidad Autónoma de Aragón y se designan determina-
das áreas Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas
por los nitratos procedentes de fuentes agrarias, con la siguien-
te redacción:

«1. Los titulares de las explotaciones agrícolas situadas en
Zonas Vulnerables llevarán un Libro-Registro, debidamente
actualizado, de aplicación de fertilizantes a las mismas. Asi-
mismo, los titulares de las explotaciones ganaderas dispon-
drán de un Libro-Registro actualizado de entradas y salidas de
estiércoles y purines.

2. El cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior
constituirá un requisito tanto para la inscripción en los regis-
tros adscritos al Departamento competente en materia de
agricultura y alimentación que hayan sido creados por deci-
sión propia de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón como para ser beneficiarios de las ayudas públicas
financiadas totalmente por este Departamento».

3. Respecto a las ayudas diferentes a las previstas en el
apartado anterior se aplicará también el requisito en él exigido
en los términos previstos en las bases reguladoras o convoca-
toria correspondientes.

DISPOSICIONES FINALES

Unica. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Dado en Zaragoza, 8 de noviembre de 2005.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Agricultura y Alimentación,
p. s., el Consejero de Economía, Hacienda

y Empleo (Decreto de la Presidencia de 19/09/05),
EDUARDO BANDRES MOLINE

§
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DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE

#
DECRETO 227/2005, de 8 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón, sobre deporte aragonés de nivel
cualificado.

$
El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley

Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, modificada por las Leyes
Orgánicas 6/1994, de 24 de marzo y 5/1996, de 30 de diciem-
bre, establece en su artículo 35.1.38ª que corresponde a la
Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva
en la materia de «promoción del deporte y de la adecuada
utilización del ocio».

La Ley 4/1993, de 16 de marzo, del Deporte en Aragón,
menciona en el artículo 13 el deporte de alto nivel, establecien-
do que la Comunidad Autónoma de Aragón, en colaboración
con la Administración General del Estado, promoverá el
incremento del deporte de alto nivel, ayudando a los deportis-
tas que merezcan tal calificación. Igualmente, el artículo 54
prevé la creación de Centros de tecnificación deportiva con el
objetivo de aumentar la capacidad técnica de los deportistas
destacados de nivel regional.

En el ámbito de la Administración General del Estado, esta
materia viene regulada por la Ley 10/1990, de 15 de octubre,
del Deporte, desarrollada por el Real Decreto 1.467/1997, de
19 de septiembre, sobre Deportistas de Alto Nivel, que tiene
por objeto la regulación del acceso a la condición de deportis-
tas de alto nivel y consecuencias derivadas de ello, así como
la determinación de los criterios para la elaboración de las
relaciones anuales de dichos deportistas.

El apoyo a la práctica deportiva de alto nivel de nuestra
Comunidad Autónoma se considera de interés para Aragón
por constituir un factor esencial en el desarrollo deportivo,
suponer un estímulo para el fomento del deporte base y por
alcanzar una función representativa de Aragón en aquellas
pruebas y competiciones deportivas de carácter nacional o
internacional.

Ahora bien, son muchos los deportistas aragoneses que no
aparecen en el listado anual del Consejo Superior de Deportes
como deportistas de alto nivel; sin embargo, la progresión de
sus carreras, su historial deportivo y el nivel competitivo en el
que participan, justifican que la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón establezca, mediante una dispo-
sición de carácter general diversas medidas de apoyo y estímu-
lo para estos deportistas y para el deporte de alto nivel en
Aragón.

Para diferenciar este nivel de rendimiento deportivo, se hace
necesaria una denominación que no provoque confusión con
la de «alto nivel», ya empleada en el ámbito nacional, a la vez
que sea coherente con el tipo de práctica deportiva que refiere.
Para poder dar respuesta a estos dos condicionantes, se ha
optado por la denominación «deportistas de nivel cualifica-
do».

El paso de una práctica deportiva de base al deporte de alto
nivel o nivel cualificado, supone un aumento cuantitativo y
cualitativo en la dedicación del deportista, que provoca el
abandono de esta práctica en promesas con proyección inter-
nacional. La aprobación de una norma que regule la adopción
de medidas que apoyen a los deportistas aragoneses de medio
y alto nivel, mediante ayudas en el seguimiento de sus estu-
dios, de tipo económico o en su formación deportiva, debe
favorecer al deporte de alto nivel aragonés, evitando el aban-
dono prematuro de la práctica deportiva de competición, así
como la marcha de talentos a otras Comunidades Autónomas.

Por estos motivos, el Gobierno de Aragón decidió elaborar
un marco normativo que regulara las medidas a adoptar para
potenciar este tipo de práctica deportiva, que se plasmó en la
aprobación del Decreto 350/2002, de 19 de noviembre, del

Gobierno de Aragón, sobre Deporte Aragonés de Nivel Cua-
lificado.

El Decreto 350/2002, de 19 de noviembre, ha regulado
desde su publicación este ámbito de práctica deportiva cum-
pliendo de esta forma con la obligación que la Ley 4/1993, de
16 de marzo, del Deporte de Aragón impone al Gobierno de
Aragón de realizar una actividad de promoción pública del
deporte de alto nivel o nivel cualificado. A estos efectos el
mencionado decreto ha determinado durante su vigencia la
condición de deportistas de nivel cualificado, los criterios,
competencia y procedimiento para su reconocimiento y los
efectos de tal reconocimiento.

Sin embargo, tras la aplicación práctica del Decreto 350/
2002, de 19 de noviembre, se han observado, por la Comisión
de Evaluación del Deporte Aragonés de Nivel Cualificado,
dificultades en la calificación de estos deportistas, que tienen
su origen fundamentalmente en la diversidad y heterogenei-
dad de la medición del resultado deportivo, en el tipo de
competiciones y en las características de las propias modali-
dades deportivas.

Todo ello hace necesario que los criterios de calificación de
deportistas tengan una mayor capacidad de adaptación a la
realidad de cada deporte y a la propia evolución de este sector,
tremendamente dinámica. Para conseguir este objetivo, es
necesario que la normativa reguladora del deporte aragonés de
nivel cualificado cuente con la flexibilidad necesaria para
permitir las modificaciones de estos criterios con la frecuencia
que determinen las necesidades detectadas, respetando siem-
pre un marco objetivo regulado por la normativa de mayor
rango.

Por todo lo indicado, el presente Decreto pretende cumplir
con la obligación que la Ley 4/1993, de 16 de marzo, del
Deporte de Aragón impone al Gobierno de Aragón de realizar
una actividad de promoción pública del deporte de alto nivel
o nivel cualificado. Para ello, por un lado se define el deporte
aragonés de nivel cualificado, se regulan los requisitos para la
determinación de la condición de deportistas de nivel cualifi-
cado, así como la competencia y procedimiento para su
reconocimiento y los efectos que del mismo se siguen; y, por
otro se regula la naturaleza, finalidad, composición y funcio-
nes de la Comisión de Evaluación del Deporte Aragonés de
Nivel Cualificado. Como modificación sustantiva respecto
del Decreto 350/2002 es necesario destacar la degradación
normativa que experimenta el listado de requisitos deportivos
exigidos para la calificación, que pasan de formar parte del
Decreto 350/2002 como anexo del mismo, a ser regulados
mediante Orden del Departamento competente en materia del
Deporte, al objeto de conseguir la mayor capacidad de adap-
tación a la realidad de cada deporte manifestada anteriormen-
te.

Por los motivos referidos, y dada la magnitud de la modifi-
cación, se considera oportuna la elaboración de un nuevo
Decreto.

En su virtud, oído el Consejo Aragonés del Deporte y de
acuerdo con el Dictamen de la Comisión Jurídica Asesora del
Gobierno de Aragón, a propuesta de la Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte y previa deliberación del Gobierno de
Aragón en su reunión del día 8 de noviembre de 2005,

DISPONGO:

Capítulo I.
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1.—Objeto de la norma.
Es objeto del presente Decreto regular el deporte de nivel

cualificado en Aragón mediante la determinación de la condi-
ción de deportistas de nivel cualificado, los criterios, compe-
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